
 

 

       

      Acta Nº 10 

 

En la Sala de Reuniones de la Administración Tributaria de Mendoza, 1er Piso Ala Oeste 

Ciudad Capital, Mendoza siendo las 9 hs. del día 26 de junio de 2014, se reúne la Comisión 

Técnica IDEMendoza por convocatoria realizada por el Sr. Director General de Catastro 

Arq. Gustavo A. Cruz y la Ing. Agrim. Silvana Ayala de Britos, por parte de la Dirección 

General de Catastro, encontrándose presentes: 

Ing. Agrim. Daniel Comes, por la Dirección Provincial de Vialidad DPV.------------------------ 

Sr. Pablo Castro del Sistema de Información, por Ministerio de Transporte.--------------------- 

T.U. Pablo Zeballos  y A.S. Martín Squillaci, por el Ente Provincial de Regulación Eléctrico 

E.P.R.E.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ing. Agrim. Ricardo Daniel Britos, por la Dirección de Administración, Contratos y Obras 

Públicas del Ministerio de Infraestructura, D.A.C.O.P.---------------------------------------------- 

Ing. Gerardo Fuentes y  Lic. David Barahona, por la Dirección de Informática del Ministerio 

de Salud.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Arq. Viviana Ferreyra y Sr. Rubén Darío Romani por la Dirección de Patrimonio Cultural y 

Museos del Ministerio de Cultura.---------------------------------------------------------------------- 

Arq. Norma Belarde, Gabriel Mendiola y Matías Grintal, por el Instituto Provincial de la 

Vivienda.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Federico Castro de la Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas.----------------- 

Luis Carrillo, por el COMIP- Gobernación.----------------------------------------------------------- 

Lic. Alfredo Femenía, por el Departamento General de irrigación.-------------------------------- 

Eduardo Quiroga, por el Ministerio de Cultura.------------------------------------------------------- 

Aurelio Bujaldón, por el Ministerio de Transporte.--------------------------------------------------- 

Agrim. Analía Herrera, por la Dirección de Desarrollo Territorial.--------------------------------- 

Lic. David Barahona del Ministerio de Salud.--------------------------------------------------------- 

Lic. María Fernanda Toledo, Asesora de Gobernación.---------------------------------------------- 

Prof. Raquel Trípoli, Ing. Agrim. Silvana Ayala de Britos, por la Dirección General de 

Catastro-A.T.M.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se concluye que: 

-Se confirma la realización de la presentación de  ARSAT sobre la plataforma para IDEs del 

ministerio de Planificación de la Nación para el día 17 de Julio en horario y lugar a 

confirmar, estará dirigida a los integrantes de la comisión Técnica, más funcionarios de 

rango superior, más referentes informáticos de cada institución. 

- Se informará sobre la posibilidad de efectuar dicha presentación en la Sala Patricias de 

Gobernación o en su defecto en la sala de reuniones del E.P.R.E., la condición es tener buena 

conexión a Internet y poder recibir aproximadamente 30 personas. 

- La ing. Agrim. Ayala se compromete en enviar por correo electrónico el instructivo de la 

Plataforma ARSAT. 

- Se informa que se confirma el curso de GEONODO de la IDE- Chile para los días 07/08 

de agosto en doble jornada, y que a solicitud de los profesionales de Chile las jornadas 

prácticas de la tarde serán de entre 25 y 30 participantes. El Ing. Agrim. Daniel Comes, 

confirma que el mismo se realizará en el Aula Magna de la Universidad Juan A. maza y sus 

laboratorios. 



 

 

- Se establece que el alcance de la convocatoria será nacional, motivando la participación de 

IDERA y de representantes de IDEs Provinciales a efectos de que compartan sus 

experiencias mediante exposiciones que se realizarán en horarios de mañana. 

- Se coordinará con el Lic. Gustavo Aloy la realización de la capacitación previa ofrecida 

por el IDR. En sus instalaciones, situación que será informada oportunamente. 

- Considerando la cantidad de eventos a desarrollarse durante los meses de Julio y Agosto, 

se retomarán las reuniones a finales de agosto o a comienzos de setiembre. 

Siendo las 11.00 hs, se levanta la sesión, el presente Acta se firmará en la próxima reunión.--

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


